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Señor Notarto
En el Registro de Escrituras Publicas a su carpo, sirvase Protocolzar Poder General y Resalución de la.
Compafía de Nactonafidad china denominada CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION,que acjunto.
sn 42 Fojas utiles

Ab Martín Galarza Lanas 1
Mat, No 17-2014-659 FACJ

Resolución para fa designación de Apoderado General de la Sucursal en Eruedor de la Compañía CHINA.
SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION
Camparecen ala presente Reunión d Gerencia General de la Compañía CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL
CORPORATION can domcila en Piso 29 del Edificio Fortune Tewer, C/ Hulxin Dongie 4 Distrito de Ohaoyang,
de la Cludad de Bling capital de la Repubica Pogutas Cha, los cuatro (4) drrectores de la Compañía
De conformidad con las facultades contenidas en el Acta de Constitución y Estantos de la Compañía y alseta
Reunión de Gerencia Genera! el máximo órgano dela Compañía, ae deción la siguiente:
Primero.De la designación de Apocierndo Gener y portal Representante Logal ora ia Sucuraal en Ecuador
deta Compaña.-
Maiola decisión unánme de la Renmén de Gerencia General designar alseñor Dong Wewel con pasaporte
No. (54851728, como Apoderada General de la Sucursal en Ecuador vo la Compañía CHINA SINOPHARM
INTERNATIONAL CORPORATION
Por lo tanto 8 autoriza al Gerente Genera!, Sr. L) Can para que otorgue a nombre de la Compañía Poder General

amplio y suñicieme a favor dei señor Dong Well, a efectos de que ejerza la representación legal, Judicial
extrajudicial de la Supursa! en Ecuador de la Compañía, al amparo de los artículos 6 y 415 de la Ley de
Compañías de la Republica del Ecuador.
Segunos - Revocatorta de Poder General a favor del señor Wu Hale-
Como consecuencia de la designación a favor del sañor Dong Wetwol,la Reunión de Gerencia Genaral decida
por unenlinidad revocar el Poder General, para ejercer la representación legal de la Sucursal de la Compeñía
«sn Exuador, que cstumta el señor Wu Hahwol, con pesaporle No 039622274 emítdo con fecha 22 de actubre
de 2013

No habiendo más asuntos que tratarse da por ficaizada la Ronin
torgada en la ctudad de Beijing, Capital de la Republica Popular China con echa 23de jurdo 2015
Por CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION

Gerente General UCan
Subgerente General UDeyuan
Subgeranta Genera) Sheng Hua.
Director de Finanzas. Li Deng

ACTA NOTARIAL

(2015) 4.ZXWLDNum 01656
Salicitanta China Singpharm international Corporation, cuyo Numero de Registro da la Licencia de
Funcionamiento para Persona Lega) Empresarta!, 1000000009488(4-1), con domoiio social Huxindoghe
o 4, Distrito de Chaoyang, Mucuciplo de Reljing.
Aepresantanta Lega, Li Can de sexo masculino, nacido el 24 de nowembre de 1972, con el número de
Kentidad de ciudadano 370923197241210814
Subgerante General Di Deyuan,de sexo masculino, nacido el 12 de diciembre de 1957, con el numero de
Idantidad do cuudadano $10101195712122031
Subgerente General Sheng Hua, de sexo masculino,nacidoel 29 de diciembre de 1357,con el numero de
identidad de cudadano- 110101195712292014
Inspector General de Finanzas. Lin Degiong, de sexo masculino, nacido el 13 de noviembre de 1963, can el
numero de lderdad de ciudadano 110107196311132326
Materia. Firma, sello

Por el presenta doy te de que el sello de China Sinophasm Intertational Corporation,la fra de representante
legal Li Can, la firma de Subgerente General, LJ Deyuan, la firma de Subgerente General, Sheng Hua y la firma
¿8 Inspector Genaral de Pnanzas, in Decjong en la antecedente (Resolución para la designación de Apoderado
General de la Sucursal on Ecuador de la Compañía China Sinopiarm Intematonal Corporation) son autóntcos
A401 de jalo de 2013
Netarto:Huo Yan
Notala de Zhongun
Maniciio de Beling
República Popular China

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOREN BELING
LEGALIZACIÓN DE FIRMA No, 1189/2015
uien suscribo LIGIA FANAIY UTITIAJ ANKUASK, TERCER SECRETARIO, VICEGONSUL, en la Cludad de BEING
CHINA, certiica que la firma ZHENXING YANG, (ER. SEC DEP LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que
aparece en esta documento origal esla misma que consta en los registros de este Consulado par lo tanto,
Cartfica que es auténtica, a finde qué el Indicado documento de: fá puélica enel Ecuador
BEING,8 de Juli del2015

LIGA FANNY UTITIAJ AÑICUASH
TERCER SECRETARIO, VIGECONSUL

CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION
PODER GENERAL.
Conste por el presente Instrumento que la Compañía CHINA SINOPRARM INTERNATIONAL CORPORATION,
una sociedad legaímente organizada y existante al amparo da las leyas de la República Pogular China, de
aquí en adelante denominada como "La Compañía” o por su nombre,a través de su Gerente General y LI
Can, debidamente autorizado por la Reunión de Gerenta General de fecha 23 da junio 2015, al ejercer la
Representación Legal de la Compañía, de conformidad con sus Estatutos, designa y constituya comoApoderado
General y Representante Lega) en el Ecuador,de la Sucursal Extranyera de la Compañia, al sañor Dong Waiwel,
con pasaporte No 654951723, de nacionalidad chína, para que, en su nombre y representación, proceda a
%.- Hercar la representación legal, judicial y extrajudicial de da raferida sucursal al amparo de lo dispuesto en
los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañias de la Republica dal Ecuador
2.- Llevar a cabo todos y cada una da los negocios que la Compañía contrate en el Esuador
3.- Para que suseriba a nombre de la Compaña, contratos y actos con personas naturales y Juridicas del
sector privado o publico.
4.- Para qué firme y efectus a nombra ds la Compañía todos los petos y contratos que tengan relación con
el giro ordinarlo de negocios de la Compañía en el Ecuador, incluyendo pero no limitando la contratación de
personal, trabajadores y profecionales para el manejo de la sucursal a gu cargo
5- Para que recia dinero y valores y emita recibos válidos por estos conceptos, ael coma para que reciba.
'corrao y correspondencia de todo tipo,
8. Pasa que su nombre y por su cuenta comparezca ante los tribunales de justicia como gu Representante con
ampllas facultades, aln limitaciones de tiempo, cuanta y class,en cuakquier proceso judicial, administrativo.
o contencioso, que resultare de las operaciones de la sucursal en el Ecuador, saa como actor y demandado
o en cualquier calidad.
Ademáa dentro del giro de negocios manejo de la compañía, también podrá.
0) Abr cuentas a nombra de la Compañía en bancos, Instituciones bancarias o financieras en generaly
efectuar depósitos por cualquier cantidad, que rectba a nombre de la Compañía.
bj Podrá gira, cobrar, aceptar y endosar letras 68 cambio, cheques, pagarés y demás títulos negociables para.
su depósito o cobro
Finalmente la Compañía otorga y confiere a su apoderado todas las tacuitadas dentro det terntono ecuatoriano
para efectuar cualquier acto que constlere necesario
Este poder podrá subrogarge o delegarga.
'Otorgada en la ciudad de Baiing, Capitalde la República Popular China con fecha 23 de Junio 2015
Por CHINA SIROPHARIM INTERNATIONAL CORPORATION:
Firma del Gerents Genaraf U Can

ACTA NOTARIAL,
(2014) 42XW,J.2.21 Num 01657

Solicitante: China Sinopharm Intemational Corporation, con Licencaa de Funcionamiento para Persona Legal
Empresarial Registro Num 100000000009469(4-1), con domicilio social: Hutxindongje No 4, Distrito de
Chaoyang, Municipio de Baífing
Representante lega) Li Can, de sexo masculino, nacido el 21 de noviembre de 1972, con el numero de Identidad
de ciudadano: 370923197211210614
Materia firma, sello 

PODER JUDICIAL
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petción escrita de] Abogado Martín Galarza Lanas, con matricula protestonal numero 17-2014-859 FAC.
Doctor WILSON LÓPEZ ANDRADE, Notario Décimo Quinto Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a
su titular Doctor Juan Carlos Morales Laseo,de conformidad con la Acción de Personal numero cinco sieta tres.
nueve- DP-UPTH (5739-DP-UPTH)de techa velntisista de Jul del dos mil gunce, expedida por el Consejo de
la Judicatura,en ejercicio de la abibución que me contes sl artículo fieciocho, numeral dos de fa Ley Notartal,
por mandato de la misma, protocolo incorporando al Registro de Escrtturas Púlkicas de ta Notarla a mi cargo
en trece tojas, Incluida la petición, los documentos referentes al Poder General y Resotución de la Compañía
de Nacionalidad China denominada CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION constante en los
documentos que anteceden. Quíto,a vemtiocio de julio del año dos mil quinea Firmado) Doctor Wilson López
Andrade NOTARIO DÉCIMO QUINTO SUPLENTE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SIGUEUN SELLO
SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ EN FE DE ELLO CONRERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE
FIRMADAY SELLADA EN LA CIUDAD DE QUITO A VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE

DR. WILSON LÓPEZ ANDRADE
NOTARIO IMÉCIMO OUNITO SUPLENTE

“RAZÓN Medante Resotución numero SCYS-(RO-DRASO SAS-2015-1563 dietada por el Dector Camilo
Valdwieso Cueva, Intendente de Compañaas de Ouito, el 4 de agussr del 2015 resuelve CALIFICAR de
suficientes los documentos otorgados en el extenor y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría
Décima Quinta det Distrito Metropolitano da Quito,el 24 de julo de 2015,atnentes al poder que la compara
extranjera CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION de nacionalidad china, a través del Gerente
Genaral conitera a tavor del señor Dong Wetwel de nacionalidad china, así como,la revocatoria de poder en
relación al señor Wu Hatwel de cuyo particular tomá nota 11 margen de Ja protocolzación celebrada ante mí
Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Dr Juan Cartos Morales Lasso,el 28 de Julio del 2015 Osio, a onca
e agosto del año dos mi quince

DR JUAN CARLOS MORALES LASSO
NOTARIO DÉCIMO QUINTO

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Con esta fecha tomo nota al margen en las PROTOCOLIZACIÓN DE LOS
DOCUMENTOS RELATOS A LA GOMICILIACIÓN DE LA EMPRESA CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL
CORPORATION ECUADOR, protocolizada en esta Notarta, el velnticuatro de Junio del dos micatoroe de la
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER QUE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL
CORPORATION, DE NACIONALIDAD CHINA, A TRAVES DEL GERENTE GENERAL CONRERE A FAVOR DEL SEÑOR
DONG WEMWEI DE NACIONALIDAD CHINA, ASÍ COMO LA REVOCATORIA DE PODER EN RELACIÓN AL SEÑOR Wu
HANWE protocolizada ante el Notarto Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Jurto DR. JUAN CARLOS
MORALES,el veintlocho de Juilo del dos mil que y dé su Aprobación mediante RESOLUCIÓN No. SCYS
RO ORASD SAS.2015 1563, embida porla SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS el cuatro de agosto del dos
mi quince, mediante la cual se RESUELVE. ARTÍCULO PRIMERO, CALIFICAR de suficientes lo9 documentos
otorgados en el exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Quinta del
Distrito Matropolitano de Quito, el28 de Julio del2015, atnentes al poder que la compañía extranjera CHINA
SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION,da nacionalidad china, a través del Gerente General confera a
favor de cañor Dong Welwel de nacionalidad china, as] como,la revocatarla de poder en relación al señor Wu
Have) Outo a doce de agosto del dos mil quince

DA. JOSÉ MARÍA MORÁN ITUARALOE
NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO

RESOLIICION No, SCYS-1RÚ-DRASO-SAS-2015- 1563

Dr. Carito Vsldivinso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto sonla solicitud para su aprobación, se ha presentadoa este Despacho la protocolización efechrada
en a Notarla Décima Quinta de? Distrito Metropolitano de Quito,el 28 de Julio de 2015, qua contiene el poder
que la compañía extranjera CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION de nacionalidad china,
domiciiada en el Ecuador mediante Resolución No 2802 de 18 «e julio de 2014 Inserita en el Regestro
Mercantil del Distrito Metropottano de Quito el 04 de septembre de 2014, confiere a favor del señor Dong
Weiwel, de nacionalidad china, as como,la revacatona de poder en relación al señorWu Halwer,
QUE la Subdirección de Actos Sorietarios de la intendencia Regional de Quito, medianta memorando No SCYS-
IRD-DRASD-SAS-2015-145 de 3 de agosto de 2015, ha emtdo ¡nformefavorable sobre la suficiencia de Jos.
documentos constantes en la protocolización señalada, y
En ejercicio de las atribuciones asignadas medianta Rescluciones Nos SC-AF-DRH-8-2011-186-de 16 de
marzo de 2011, y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO - CALIFICAR de cuñicientes los documentos ctorgados en el exter y constantes en
ls protocolización efectuada en la Notaría Décima Quinta del Distito Metropolitano de Quito, el 28 de julio de
2015 atinantes al poder que la compañía extranjera CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION de
nacionafidad china,a través del Gerente General, confiere a favor del señor Don Wenwel d nacionaldad cha;
'esí como,la revocatoria de poder en relación al señorWu Halwel,
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notartas Décima Quinta y Décima Séptima del Distrito Metropolitano
e Quita en su orden,tomen nata al margen de la protocolización de 28 de julio de 2015 que sa calífica y dela
protocolización de 24 de Juno de 2014 que contiene podarqua fuera otorgada a tavor delseñorWu Hale que
bora se revoca, del contenido de la presente resolución y. sienten la razón respactva
ARTÍCULO TERCERO.» DISPONER que el Ragistro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito a) Inscriba el
mencionado poder contenido en la protocolización efectuada el 28dajulio de 2015 en la Notaria Décima Quinta
del Distrito Metropolitano de Quito,junto con esta resolución,E) Tom nota de la protocolización que contiene
da revocatoria de poder conterido al señor Wu Hawel, al margen dela Inscripción del Poder que se revoca de
04 de septiembre de 2014, c) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para
operar en el Ecuador de la compañia extranjera CHINA SINOPHARM INTERNATIONAL CORPORATION,da 04 de
septiembre de 2014, y, d) Sienta las razonas respectivas
ARTÍCULO CUARJO.- DISPONER que el texto Íntegro del poder y rewocatorta de poder con las razonaa
respertivas se publique, por una vez,en uno delos penódicos de mayor circulación en el Distrito Metrogolítano
de Quito.
CUMPLIDOlo anterlor, remítaso a esto Despachocopra certficada de la protocolización antes referida.
COMUNÍGUESE.- DADA y firmada en el Distrito Matropoittano de Quito 04 AGO 2015

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
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